
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 11394/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veinte de mayo de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00231/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “Solicito todas las acta del COMITÉ DE TRANASPARENCIA FRIMADAS DE ENERO A LA FECHA DE MI SOLICITUD y todos los oficios firmados por el titular de la unidad de tranaprencia, asi como todos los oficios de contesstación de las areas a las solciitudes de tranaparencia. la certificación del titular de tranaprencia sy cv y su sueldo.” (Sic) 
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Respuesta.  El diez de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado  remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
se anexa respuesta
ATENTAMENTE
Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte " (Sic)
Archivos adjuntos: 
“Anexo UT Respuesta 00231.zip”: Contiene 10 archivos en los que se aprecian oficios signados por el Titular de la Unidad de Transparencia. 
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“Anexo Ficha Curricular Sol 00231.pdf”: Consiste en la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia.
[image: ]
“Respuesta UT Solicitud 00231.pdf”: Oficio de dos fojas, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual otorga respuesta al solicitante. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciséis de junio de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, manifestándose de la siguiente manera:


a) Acto impugnado: 
“No se entrega la informaicón solciita, por los medios que se solicita, no es osible que no se cuente con la tecnologin para entregar 288 documentos.” (Sic) (Énfasis añadido)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 
“se me niega la información solciitada, no se cumple con el principio de la ley de tener acceso a la informaicón facil y gratis.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiuno de junio de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veinticuatro de junio de dos mil veintidós, con el archivo electrónico “Informe Justificado 11394.pdf”, el cual se compone de siete fojas y contiene medularmente las siguientes consideraciones: 
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Es de mencionar que este archivo se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veinte de octubre de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace al Recurrente, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
[image: ]
7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de octubre de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Requerimiento de información adicional. El veinte de octubre de dos mil veintidós, se envió por correo electrónico un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, el cual consistió en lo siguiente:
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Resulta importante mencionar que el veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su respuesta al requerimiento de información adicional, misma que se desahogó en los términos siguientes: 
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Posteriormente, el ocho de noviembre de dos mil veintidós, se envió por correo electrónico a la Dirección General de Informática, una solicitud de información respecto de los reporte de incidencias presentadas por el Sujeto Obligado, al atender la solicitud de información:   00231/SMOV/IP/2022, misma que pertenece al recurso de [image: ]revisión que se resuelve, obteniendo así lo siguiente: 

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diez de junio de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciséis de junio de dos mil veintidós, esto es, el cuarto día hábil en el que se conoció la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones VII y X del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;”
(Sic) (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Todas las actas del Comité de Transparencia firmadas de enero a la fecha de la solicitud 
· Todos los oficios firmados por el Titular de la Unidad de Transparencia.
· Todos los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de transparencia.
· La certificación del titular de transparencia, su curriculum vitae  y sueldo.
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió los siguientes pronunciamientos: 
a) Adjuntó los oficios signados por el Titular de la Unidad de Transparencia.
b) Remitió la ficha curricular del Titular de la Unidad de Transparencia.
c) Respecto de las actas del comité de transparencia, le remite dos ligas a IPOMEX. 
d) Por cuanto hace a los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de transparencia, refirió que después de realizar una búsqueda en sus archivos, localizó de manera física un total de 98 oficios contenidos en 288 fojas, de los cuales no se cuenta con la herramienta tecnológica necesaria para digitalizar tal volumen de información, por lo que se pone a disposición del particular mediante consulta directa o en copias simples previo pago por reproducción, de manera que por 288 fojas, da un total de $598.00 (quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 
e) En lo tocante a la certificación del titular de la unidad de transparencia, se informa que tomando en consideración la fecha de designación emitida por el C. Secretario de Movilidad, así como las convocatorias que para tal efecto emita el Instituto, el Titular de la Unidad de Transparencia aún se encuentra pendiente de la próxima convocatoria para obtener la mencionada certificación.
f) Finalmente respecto al sueldo, se hizo del conocimiento del solicitante que dicha información podía ser consultada en la plataforma IPOMEX, dentro de la fracción VIII A “Remuneraciones”.
Una vez conocida la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, expresando en dicho formato, lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 
“No se entrega la informaicón solciita, por los medios que se solicita, no es osible que no se cuente con la tecnologin para entregar 288 documentos.” (Sic) (Énfasis añadido)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 
“se me niega la información solciitada, no se cumple con el principio de la ley de tener acceso a la informaicón facil y gratis.” (Sic) (Énfasis añadido)
Posterior a la admisión del recurso de revisión que ahora se resuelve, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, del que se desprenden las siguientes consideraciones: 
1. La Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, no sólo indicó como única modalidad de entrega a la que indica el hoy recurrente en su versión subjetiva de la respuesta otorgada por dicha dependencia, sino que además de la modalidad en copias simples, se ofreció la consulta directa. 
2. Invoca el contenido del artículo 9, fracción II del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el cual establece que los derechos son las contraprestaciones que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad; así como, por recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público. 
3.  Si bien, el principio de gratuidad es rector para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la entrega de la misma en modalidad de copias simples, implica un costo para el Estado, de ahí que resulta necesario que exista un medio de recuperación de tales gastos, en el caso, mediante el pago de un derecho ya establecido en la normatividad aplicable.
4. Existen supuestos en los cuales los sujetos obligados deben contar con información en medio digital por mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como por leyes, reglamentos y demás cuerpos normativos aplicables. Asimismo, existe Información Pública de Oficio, que por mandato de Ley y en términos de los Lineamientos por los que se establecen las normas que habrán de observar los sujetos obligados en la identificación, publicación y actualización de la Información Pública de Oficio determinada por el Capítulo I del Título Tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sin embargo los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de información  no corresponde a información que por mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, por leyes reglamentos y demás cuerpos normativos aplicables, se encuentre digitalizada o en medio magnético y la misma supera las veinte hojas simples, por lo que, al tratarse de documentales cuya naturaleza es de carácter físico (oficios firmados) y tomando en consideración el volumen que implica la información requerida, las unidades administrativas no cuentan con los recursos humanos y tecnológicos para su digitalización, por lo que la modalidad de reproducción para la entrega de la información se realizará en copias simples, para lo cual es necesario cubrir el costo de derechos por la reproducción correspondiente. 
5. El área en cuestión, es decir, la Unidad de Transparencia dispone de un único escáner de mínima capacidad como se observa en la siguiente ilustración: 
[image: ]
6.- Se reitera la puesta a disposición de la información mediante consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, se solicita agendar una cita previa a su visita. De igual manera si es su deseo acceder a copias simples, se hace de su conocimiento que será necesario cubrir el costo correspondiente a 598.00 (quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)
Expuestas las posturas de las partes, es de precisar que como se advierte de lo señalado por el Recurrente en el acto impugnado únicamente se inconforma de forma específica sobre lo siguiente: “No se entrega la informaicón solciita, por los medios que se solicita, no es osible que no se cuente con la tecnologin para entregar 288 documentos.” (Sic) 
Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Ahora bien, de las constancias que integran los expedientes electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que este ha asumido la competencia, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la Secretaría de Movilidad por conducto de su servidor público habilitado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia.
Delimitado lo anterior, debe precisarse que el contenido del presente análisis versará sobre los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de transparencia.
En esta tesitura, resulta importante mencionar que como se precisó anteriormente, el acceso a la información pública versa sobre documentos, en este caso, sobre oficios, por lo tanto, sirve citar por analogía los Lineamientos para el trámite de la correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, publicados en mayo de dos mil diez por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. Dichos lineamientos sujetan a todas las dependencias y unidades orgánicas del Poder Ejecutivo para lograr una homogenización en la comunicación formal de las instituciones públicas:
“2. Objetivo
2. Objetivo
Proporcionar a las áreas de recepción y despacho de correspondencia de las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo, un instrumento técnico que les permita homogeneizar y eficientar los servicios de correspondencia, a fin de agilizar la comunicación formal así como coadyuvar a la oportuna toma de decisiones por parte de los servidores públicos.
 Administración de documentos:
Conjunto de actividades vinculadas con la generación, adquisición, recepción, control, circulación, reproducción, organización, conservación, custodia, restauración, valoración, selección, eliminación, uso y divulgación de los documentos.
 Circulación documental:
 Tratamiento que se da al documento desde su generación hasta la conclusión del trámite y la determinación de su destino final.
 3. Conceptualización básica
…
Circular:
Comunicación formal que se dirige simultáneamente a varios destinatarios de unidades administrativas por ser de interés general y por regular aspectos diversos de la administración pública. Transmite acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas, con la finalidad de ratificar o implementar nuevos cursos de acción o para continuar el desarrollo de determinados procesos administrativos. Es de observancia general y la información que transmite fluye en línea horizontal o vertical descendente.
 Control de correspondencia:
Proceso mediante el cual se registran los documentos a través de sistemas manuales o automatizados, para garantizar su destino y dar continuidad a la tramitación de asuntos.
…
Correspondencia oficial:
Comunicaciones escritas que se producen, circulan y controlan entre las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.
…
Documentación en trámite:
Documentos generados como consecuencia de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, produzcan o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, referentes a los asuntos en gestión.
Documento:
Soporte material derivado de los actos que, en ejercicio de sus atribuciones, generen o reciban los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los municipios, los tribunales administrativos y los organismos auxiliares estatales y municipales, y que contengan información textual, en lenguaje natural o convencional, o cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen que pueda dar constancia de un hecho.
…
Memorándum:
Comunicación de carácter formal de uso interno que transmite información para recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares. Es un documento breve, claro y preciso y su redacción es sencilla y concisa. La información que transmite fluye en línea vertical descendente y horizontal.
 Oficio:
Comunicación formal que se utiliza para tratar asuntos de índole oficial. Su característica primordial es la sobriedad de su estilo. Es un documento que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales fuera del sector público. La información fluye en línea vertical ascendente o descendente y en forma horizontal.
Producción de documentos:
Es la generación de los documentos con el objeto de cumplir un trámite determinado, en el desarrollo de toda gestión, a partir del razonamiento de que su producción es necesaria y útil.
…
 Recepción de documentos:
 Acción de recibir e ingresar los documentos a las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal para su atención, custodia o circulación.
 4. Lineamientos generales
…
4.2 Las disposiciones establecidas en los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las unidades orgánicas del Poder Ejecutivo Estatal.…”
De lo anteriormente vertido, se tiene que los documentos que sirven de comunicación entre las diferentes unidades administrativas de una institución pública pueden ser a través de circulares, memorándums u oficios, dependiendo de la información que se trata en cada uno de ellos. Así, una circular se emite cuando se da a conocer información de interés general y a varios destinatarios sobre acuerdos, instrucciones, reglas, procedimientos, informes, avisos, recomendaciones, decisiones e interpretaciones de normas; un memorándum tiene como efecto recordar asuntos, anunciar disposiciones, solicitar informes, realizar observaciones o dirigir instrucciones en las dependencias y organismos auxiliares; y el oficio es el medio de comunicación formal que inicia una gestión, informa de un hecho relevante, regulariza una situación, transmite órdenes, lineamientos o instrucciones, o trata asuntos específicos relacionados con personas físicas o morales en el marco de sus actuaciones.
Por otro lado, es importante referir, que el Recurrente al momento de presentar la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión que nos ocupa, eligió como modalidad de entrega Vía SAIMEX, como se aprecia de la imagen que se inserta a continuación:
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Teniendo esto en cuenta, se procede al análisis del cambio de modalidad realizado por el Sujeto Obligado mediante sus dos hipótesis: copias simples (con costo) o consulta directa. 
En primera instancia, es de señalar que los Sujetos Obligados deben respetar la forma seleccionada por los particulares para la entrega de la información; por lo que, si, en este caso en particular, el solicitante eligió el SAIMEX, el responsable de la Unidad de Transparencia debió agregar los archivos electrónicos que contengan la información requerida en dicho sistema, en versión pública, sin embargo, debemos recordar que de las constancias que obran en el expediente electrónico se advierten los siguientes argumentos expuestos por el Sujeto Obligado: 
	Respuesta
	Informe Justificado
	Respuesta al Requerimiento de información adicional

	Por cuanto hace a los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de transparencia, refirió que después de realizar una búsqueda en sus archivos, localizó de manera física un total de 98 oficios contenidos en 288 fojas, de los cuales no se cuenta con la herramienta tecnológica necesaria para digitalizar tal volumen de información, por lo que se pone a disposición del particular mediante consulta directa o en copias simples previo pago por reproducción, de manera que por 288 fojas, da un total de $598.00 (quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)
	La Secretaría de Movilidad del Gobierno del Estado de México, no sólo indicó como única modalidad de entrega a la que indica el hoy recurrente en su versión subjetiva de la respuesta otorgada por dicha dependencia, sino que además de la modalidad en copias simples, se ofreció la consulta directa. 
El área en cuestión, es decir, la Unidad de Transparencia dispone de un único escáner de mínima capacidad como se observa en la siguiente ilustración: 
 [image: ]
 Se reitera la puesta a disposición de la información mediante consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia en un horario de lunes a viernes de 10:00 a 17:00 horas, se solicita agendar una cita previa a su visita. De igual manera si es su deseo acceder a copias simples, se hace de su conocimiento que será necesario cubrir el costo correspondiente a 598.00 (quinientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N)
	Tanto en respuesta como en informe justificado se puso a disposición del particular en consulta directa.
Lo anterior, en razón de que esta Oficina al ser una unidad administrativa unipersonal, no cuenta con el capital humano suficiente para realizar la digitalización de la información, aunado a que dentro de las herramientas para desarrollar las labores inherentes a esta unidad de transparencia, sólo se cuenta con un escáner de mínima capacidad. 





En tal contexto, por lo que respecta al cambio de modalidad a consulta directa conviene mencionar que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, el particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Es menester recordar que el Sujeto Obligado en su respuesta en un ejercicio de máxima publicidad pretendió la entrega de toda la información solicitada, mediante un cambio de modalidad, al considerar que las unidades administrativas no cuentan con los recursos humanos y tecnológicos para su digitalización, aunado al hecho de que los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de información  no corresponde a información que por mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, por leyes reglamentos y demás cuerpos normativos aplicables, se encuentre digitalizada o en medio magnético.

Asimismo, este Instituto consultó  a la  Dirección General de Informática del INFOEM sobre la manifestación del Sujeto Obligado en cuanto a las incidencias presentadas por la Secretaría de Movilidad, así como el peso de la información, al respecto, se obtuvo lo siguiente: 
[image: ]

Así pues, este Instituto no tiene constancias de que el Sujeto Obligado informara de alguna incidencia para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Aunado a lo anterior, la Dirección General de Informática señaló que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuenta con la capacidad de recibir archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb, que corresponde a un aproximado de 8,000 hojas.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (pág. 401), cuando los sujetos obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

En ese contexto, este Instituto reitera que el Sujeto Obligado no señaló de manera puntual las imposibilidades para dar atención a la solicitud, esto en observancia a las siguientes circunstancias:
· El formato, en que se encontraba la información, es decir, de manera digital o física, y
· El número de hojas o peso aproximado de la información, solicitada, del cual se pudiera conocer cuántos documentos había generado y recibido las áreas, o bien, cuando menos un aproximado, y
Además, tampoco acreditó que lo peticionado implicaba un análisis, procesamiento o estudio de documentos cuya reproducción sobrepasará las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado, pues como se refirió, no se precisó el número de personas que se encontraban en las áreas, ni el formato, además refirió desde la respuesta que el número de hojas que conforman los oficios, asciende a un total de 288 fojas, para acreditar el cambio de modalidad, lo cual cabe perfectamente en la plataforma SAIMEX, por lo tanto, no se acredita la justificación para un cambio de modalidad a consulta directa.
Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros. Además, precisan que no se debe ceñir el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los sujetos obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas. 
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]
Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, no acreditó la imposibilidad humana, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan Fundados; situación que se robustece, con el hecho de que tampoco vio la posibilidad de poner a disposición la información, en el resto de modalidades establecidas en la Ley de la materia.

Siendo las cosas así, cabe invocar el contenido del Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que señala:

“CAPÍTULO X
DE LA CONSULTA DIRECTA
Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 
Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 
Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 
I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 
El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

En consecuencia, se reitera el Sujeto Obligado no justificó el impedimento para remitir la información solicitada vía SAIMEX. 
Asimismo, y no menos importante, debe mencionarse que no escapa de la óptica de este Organismo Garante que el Sujeto Obligado, pretendió justificar el referido cambio de modalidad, expresando que las unidades administrativas no cuentan con los recursos humanos y tecnológicos para su digitalización, aunado al hecho de que los oficios de contestación de las áreas a las solicitudes de información  no corresponde a información que por mandato de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, por leyes reglamentos y demás cuerpos normativos aplicables, se encuentre digitalizada o en medio magnético, sin embargo, dichos soportes documentales ya deben encontrarse digitalizados en razón de que con ellos se otorga respuesta a las diversas solicitudes que ingresan a la plataforma SAIMEX, por lo tanto, no implicaría una nueva digitalización, sino una búsqueda dentro de los archivos del Sujeto Obligado para efecto de localizar los oficios referidos en respuesta. 

Aunado a lo anteriormente expuesto, resulta importante precisar que el Sujeto Obligado alegó una imposibilidad técnica y humana para la entrega de los noventa y ocho oficios que obran en doscientas ochenta y ocho fojas, sin embargo, no debe perderse de vista que cabe la posibilidad de que sólo una porción de dicha información sea susceptible de proporcionarse en versión pública y no así, la totalidad de los archivos, asimismo, es información que se considera ya debe tener digitalizada en virtud de que consiste en documentos con los que se otorgaron respuesta a las solicitudes de información pública, por ello no se encuentra suficientemente justificado el argumento aludido por el Sujeto Obligado.  

Continuando con el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que el Sujeto Obligado pretendió cobrar por la expedición de copias simples de los oficios, sin embargo, debemos partir de la premisa de que el ejercicio del derecho de acceso a la información, conlleva la observancia de principios rectores que consisten en las bases, fundamentos o los parámetros  fundamentales que permitan el ejercicio de la garantía que posee toda persona para atraerse de información, informar y ser informada, estableciéndose de manera genérica, los principios de acceso universal, de máxima publicidad,  de gratuidad, de certeza, de celeridad, de objetividad, entre otros.
Así, a través del principio de gratuidad del acceso a la información pública, se busca que el mayor número posible de personas pueda ejercer el derecho fundamental de acceso a la información, con la finalidad de que la condición económica de las personas, no constituya un obstáculo para el ejercicio de acceso a la información, o bien y en virtud de la modalidad de acceso a la información solicitada, su costo represente una barrera fácilmente franqueable. 
En razón de este principio, se instituye que la consulta de documentos o información en el sitio donde se encontrare no tendrá costo alguno; asimismo, los costos por obtener información no podrán ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados para la reproducción de la información, y en su caso del costo de envío, finalmente, conlleva implícitamente un esfuerzo por parte de los Sujetos Obligados para reducir los costos de entrega de la información.
Atento a lo anterior, nuestra Carta Magna, así como la Constitución Política de nuestro Estado, contemplan el ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el principio de gratuidad, garantizando la protección a un derecho fundamental que tienen dimensión social, al ser un condicionante necesario para el funcionamiento de una sociedad democrática, por lo que cualquier afectación a éste exige una justificación y jamás puede tener efectos recaudatorios, al menos que la reproducción de la información sea en fotocopias, respaldos informativos, entre otros.
Por otra parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que tiene entre sus objetivos el de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, refiere en los artículos 17 y 150, que la búsqueda y acceso a la información es gratuita y sólo se cubrirá en su caso, los gastos de reproducción, por la modalidad de entrega solicitada, o por el envió de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, en razón de que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad, auxilio y orientación a los particulares, en virtud de que constituye el primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción gubernamental, toda vez que con la información proporcionada por medio de las políticas de transparencia, los ciudadanos son partícipes de las acciones realizadas por los entes públicos, lo que favorece la rendición de cuentas.
En este tenor, por regla general la entrega de la información que se solicite en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por el envío, o por la modalidad de entrega solicitada, supuestos que encuadran con lo establecido en los artículos 9 fracción III, 17, 165, 174, 175 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el artículo 4.22 de su Reglamento.
No obstante, en el caso concreto, dichos preceptos son interpretados en perjuicio de la solicitante, como se explica enseguida, para lo cual es necesario hacer referencia a los mismos en su parte conducente: 
 “Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
...
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. …
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma.
(…)
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados…”
(...)
Artículo 175. …
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.”
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”
En efecto, de los preceptos citados se desprende que Ley de la Materia estableció el cobro de derechos para la entrega de la información, con el objeto de que se cubran los costos de los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo por el envío de la misma o el pago por la certificación; sin embargo, en el caso que nos ocupa, no se estima que se actualice alguno de los supuestos previstos en la norma, toda vez que la parte solicitante requirió la información a través del sistema SAIMEX, por lo tanto no se le está requiriendo al Sujeto Obligado que expida copias certificadas o que reproduzca la información que ya asumió poseer, en cualquier otro medio físico, sino que proporcione la información de manera electrónica, en otras palabras, con la finalidad de satisfacer la solicitud, no es necesario que el Sujeto Obligado realice una reproducción física de la información que conserva en sus archivos, ni implicaría realizar una digitalización o escaneo de aquellos documentos, toda vez que se insiste que dichos documentos ya fueron cargados con antelación a la plataforma SAIMEX para efecto de otorgar respuesta a las solicitudes de información. 
Bajo este orden de ideas, por cuanto hace a la digitalización o escaneo de la información, no conlleva la utilización de materiales que le generen un costo, como podría serlo por ejemplo hojas de papel para la emisión de copias; de igual manera, tampoco se actualiza el cobro por certificación, ya que la parte solicitante no requirió la entrega en dicha modalidad, así tampoco se genera un gasto por el envío de la información, ya que una de la finalidades de la utilización del sistema SAIMEX es evitar la generación de gastos tanto para los solicitantes como para los Sujetos Obligados, pues se trata de un sistema electrónico que para acceder al mismo no necesita recurso alguno, sino solamente la conexión a un sistema de internet.
Aunado a lo anterior, la exposición de motivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que se adoptará una ruta regida por el principio de progresividad en la materia, que implique que haya una plena interconectividad entre las plataformas estatales existentes, las cuales deberán acoplarse a la plataforma nacional, lo que implica, en un primer momento utilizar la información digitalizada por la propia función del gobierno y en datos abiertos, a su vez que en el artículo 24 fracción XXIII dispone como obligación de los entes públicos, la de procurar la digitalización de toda la información pública en su poder, mientras que diverso 175 prevé que la información que deban publicar los Sujetos Obligados en términos de la Ley o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrán tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, y aún menos en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.
Por lo que no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información, y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que eso resulte necesario.
Pensar lo contrario, sería tanto como reconocer que la utilización del sistema SAIMEX, transgrede o limita el derecho de acceso a la información pública de los solicitantes, ya que de requerir la entrega de la información a la cual desean acceder a través del mismo, implica la obligación de pagar por la atención a su derecho, cuando se trate de información que no se encuentre contemplada en las obligaciones de transparencia comunes y específicas para los Sujetos Obligados, ya que respecto de cierta información no existe la obligación de tenerla digitalizada.
Bajo esta óptica, el derecho del particular de acceder a los documentos que obran en posesión del Sujeto Obligado se encuentra limitado, en virtud de que no le fue proporcionada la información solicitada, incumpliendo así lo previsto en el artículo 4 de la Ley de la Materia; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás relativos y aplicables en la Materia, al establecer que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes; y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñir su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente el acceso de la información pública, buscando la disponibilidad de los mismos.
Es por lo anteriormente expuesto que se estima que el  Sujeto Obligado efectivamente vulneró el derecho de acceso a la información pública del particular, al pretender el cobro por obtener la información, así como la consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia, siendo que dichos oficios ya se encuentran digitalizados, en virtud de que fueron empleados para otorgar respuesta a las solicitudes de información públicas. Asimismo, resulta importante señalar que si bien es cierto, el Sujeto Obligado alegó una imposibilidad técnica y humana para la entrega de los noventa y ocho oficios que obran en doscientas ochenta y ocho fojas, no menos cierto es que cabe la posibilidad de que una porción sea susceptible de proporcionarse en versión pública y no así, la totalidad de los archivos, en razón de que se insiste, son archivos con los que se otorgaron respuesta a las solicitudes de información pública, luego entonces, queda desvirtuado el argumento expresado por el Sujeto Obligado, en consecuencia, resulta pertinente ordenar la entrega de los 98 oficios contenidos en 288 hojas con los que las áreas administrativas otorgaron respuesta a las solicitudes de información, en versión pública de ser procedente, esto atendiendo el contenido del considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el Sujeto Obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta parcialmente fundado el motivo de inconformidad planteado por el Recurrente en el recurso de revisión 11394/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega, vía SAIMEX, de ser el caso en versión pública, de lo siguiente: 
· Los 98 oficios de contestación de las áreas administrativas a las solicitudes de transparencia, referidos en respuesta.
De ser el caso en el que la entrega de los documentos se dé en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
Página 1 de 68

Página 20 de 68


image2.png
& 4 .
L A HEX

& SH/22000000000100S/DIPPE/UT/C81/20

/

'Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO

Hago referencia al Recurso o Revision 05053/INFOEMYIP/RR/2022, mediante el cual el la solciante
impugno *La informacian entregada” ..(sic) con as Razones o Motwos de la inconformidad ia
informacidn no es clara por o qua na s enfiende” ..(sic), esto por no atender salisfactoriamente la
Soliitud de nformacion piblica nimero 00076/SMOV/IP/2022.

Por lo anteror y de conformidad con los dispuesto en &l artiulo 185 fraccién Il de fa Ley de
Transparenciay Acceso ala informacian Piblica del Estado de México y Muricipios, me permito hacer
e su conocimiento que ¢l Comisionado Ponents remiti a este Stjeto Obigado el Acuerdo de
Admisien del Recurso de Revisidn en comento, con la finalidad de quo se offezcan las prusbas.
correspondientes, asi como el informe justiicado y 0s alegatos respactivos, en un plazo maximo de.
siote s habils.

Para tal efecto, muchole agradeceré ramitr Ia respuesta uo s estime pertinente en un 16rmino que
10 exceda del préximo 6 de abil, con la finalidad de estar en posibiidad de entregar al Camisionado
Ponent, en fiempo y forma, a respuasta carrespondiente.

Sinolro partcular por @ momento, aprovecho la ocasion para enviarle un cordial saludo.

Recrgonie1wIC
Jese Tua ceozeo

SccRETARA OF MOVILDAD
DIRECCION 0¢ INFORVACION, PLANEACION, PROGRANACION  EVALUACION
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INFORMACION CURRICULAR

LUIS GUSTAVO MONDRAGON DUARTE

[ DEPENDENCIA A LA QUE PERTENECE

| SECRETARIA DE MOVILIDAD

INFORMACION ESCOLAR

Ucenciatura en Derecho

Facultad do Estudios Superiores “Acatién”

Coordinacién de Asesores

ESCOLARIDAD Universidad Nacional Autérioma de México

I No. de Cédula: 5529151 -
EXPERIENGIA LABORAL

DEPENDENGIA / UNIDAD | PUESTO DESEMPENADO. PERIODO __
nstitito_deSeguridad y

Senvicios Sociales de_los

Trabajadores  del  Estado | Subdirector de Area Abril 2019 - Diciembre 2021
(SSSTE) / Unidad de .
Transparencia R

Cémara_de Diputados /

Unidad de Transparencia | rector de Area Agosto - Diciembre 2018
Gémara de DIpUados /| Goordinador Octubre 2017 - Juio 2018

Gémara de Diputados /
Grupo Parlamentario

Secretario Particular

Abril 2016 - Octubre 2017

Secretaria de Educacion
Piblica / Jefatra de la
Oficina del C. Secretario

Secretario Técnico.

Octubre 2015 - Marzo 2016

Presidencia de la Republica /
Secrefaria  Técnica  del
Conseo de  Seguridad
Nacional

Director de Area

Mayo 2012 - Septembre
2015

Procuraduria General de la
Repibica / Direccion
General e Gooperacion
Intemacional

Subdirector de Area

Feborero - Noviembre 2011

Procuraduria General de la
Repiiblca  / _ Direccién
General e Cooperacion
Internacional

Jefe de Departamento

Febrero 2010 - Febrero
2011

Secretara de  Relaciones
Exteriores /  Consultoria
Juridica

Analista

Mayo 2005 - Enero 2010
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2022 Aflo del Quincentenario de Toluca, Capia delEstado de Meéico”

Tianepanta do Baz, México, a 10 do unio de 2022
‘Asunto: Respuesta Solcitud 00231/SMOVIIP/2022

G. Soltante
Prosonte

Se hace referencia a la solciud e acceso a la nformacin ientfcada con e nimero de folo
00231/SMOV/IP/2022, mectante a cual roquere o siguirte:

“Solcio fooas las acta del COMITE DE TRANASPARENCIA FRIMADAS DE ENERO A LA FECHA DE MI
'SOLICITUD y to00s fos ofios frmados por et o Ia unica o tranaproncis, asi como f0dos fos ofcios
e contesstacion d s areas aas solcifudes do ranaparenc & cericacin 0e kO ranaprenca sy
vy s suakdo. ()

Al respecto, de conformidad con lo ispuesto en 05 articulos 6 apartado A, y 8 de la Consttucien Poftica de los
Estacos Uridos Mexcanos; 5 de la Gonsiiucion Pollica del Estado Libxe y Scbarano de Méxco; 1, 2,5, 15, 19
1acci6n XV, y 32 de a Ley Organica do la Admisiracion Piblca oel Estado de México: 1.2, 3, 5, 9y 10 del
Reglamento ntenir e la Secretaria de Mowlidad de Estado de Mxco; 1, 2, 3 fraccion XXX, 4. 7 faccien . 8, 11

12 paato segundo, 15, 17, 21, 23 fraccin |, 24 Gtmo péTalo, 53 racsones | Iy V, 50 racciones | 11y I, 75

150,151, 162y 163 dela Ley de Transparenciay Acceso a nformacion Pibiica el Estado de México y Muniios.
se hace de su apreciable conocmiento o siguiente

Por lo que se reiere a *Solicito tos las acta dol COMITE DE TRANASPARENCIA FRIMADAS DE ENEFD A LA
'FECHA DE M SOLICITUD..." si), se nforma que dicha informacion es do cardcter pibico y puede localzarse en
1a lataforma ds Informacion Pubica de Ofiio Mexiauense (POVEEX), deniro de las Gblgacons esiablecdas en o
Artculo 92, en s fracciones XU A y XUII B, qus so pueden consular on s sgentos nks:

i/ foiex. g mpalAgl/a/ SMOV/an 92

lipsApomex org mxloaiAgcce/SVOV/ar 92 i .

En relcion a °...tods 0s ofios frmados por o tulr de e unidad de ranaprencia..” (i), anexo a presente o
remiten os ofcios fimados por o suscrto donto del pariodo requerdo.

Respecto a °...asi como todos o ofcios de contesstacion d s areas a as sokcitudes do lanaparenci... 5c),
e hace de su conocimento que despuds de realzar na bisaueda exfaustia en los archivos de esta Ofcia,
atonciondo el requersTiento de nformacien, s localizaron da manera fiica un otal e 98 0fcios, contendos en 288
fofas, o las cuales 1o o cuenta con herramieta tecnolbgica necesari para ditalza al vourmen do nformacicn,
90r 0 que se pone a dsposicion mediante Consuta Directa o en copias Simpies, de conformidad con o estpuado
ol arculo 164 6o la Ley de Transparencia y Acceso a a Informaciin Publca del Estado 0 Méxco y Muncipos.
aueaa et ndica:

“Ariculo 164. F1 acceso s dard en la modaldad do enirega y, en su Gaso, de envio elegidos por el
solcants Clando s iomecn o ped ariregar o cnvirsa ¢ 4 odekiad soolac | ula

En tal vetud, al no tener datos susceptiies de clasiicarss, a documentacicn se pone a dsposiion madianto
‘consulta vecta, para o cual e interesaco puede acudi en un horario de unes  viemes, de 10:00 a 17-00 horas,
enlas ofcnas de esta Unidad oo Transparencia, bicadas en Av. Gustavo Baz Prada No. 3160, Pimer piso, Coloria
La Lofia, C.P. 54060, Tanepantia de Baz, Estado de México. No obsianta o anteror, atendindo os conlroes o

1 nmueble donds se ocalza esta Undad Adminsiratv, respetucsamante so solicta agendar ua cita
vista al Tofono 55 5366 8200, Extension 55150, con o suscrio

a. 5 o5 u dose0 acceder a a nformacion medante la @xpedicion de copias smples, se hace de su
imiento Gue serd necesario cubr el Costo de reproduccion correspondents a 288 (dosciontos.

SECRETAR{A DE MOVILDAD.
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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ESTADO DE MEXICO
2022 Ao del Quincentenario de Toluc, apitaldel Estado de México”

‘ochenta y ocho) copas simpes, generando un morto total e $598.00 (quinentos noventa y ocho pesos 00/100
M) en atencion a artculo 73, raccin I, icios A)y B), dal Codigo Financiero para el Estado de México que
senal:

“Artculo 73.- Por l expecicion de s siguentes documentos se pagard:

1 Copias simpes:
A1 Porla primera hofs. $24.
B).Por cada hoja subsecuente. §2°

Para tal efocto, debera ngresar al Portal de Sorvcios al Contribuyente del Estado de México en la dreccion
ecirtnica o b 1 ey Una vez Que s@ haya realzado ofpago cormespondents
deberd acrediaro prévia cita en a Unidad de Transparenci e la Secretaria de Moviad del Gobero del Estado
e Mixico, ubicada on Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, 1er piso, Colona La Loma, G.P. 54060, Tlanepanta o
Baz, Estacio de Mexco, en un horario e 09:00 a 18:00 horas, con efLic. Lus Gustavo Mondragn Duarle, Titar
o a Uridad do Transparenca, con tofono 55 5666 8200 Exl. 55150,

Anora bien, en relacin con i .. Ja ceticacén deltuar o tranaprenci...” s, se nforma que i bien ol articulo
57 de a Ley de Transpasenca establace que @ Ttlar de a Undad Ge Transparenca deberd contar con al menos,
onocmiento o, ratandose de s entidades gubermamentales osalales y 05 MuNGipoS certicacion en malera o
acceso a la fomacion, transparencia y proteccion de dalos personas, Que para fal efecto amia of Insio,
fomando en consideracion la fecha do desgriacin emitda por @l C. Secrelaro de Moviidad, asi como as
convocatoras que para tal sfecto emita ef INFOEM, of suscrto ain s encuentia pendents de la préxima
onvocatora para obtener la menconada certicacion.

Referente & .5y cv... s, anexo a pesente se pone a dsposicon a ficha curicar cortespondiete.
Finaimente, por o que respecta a *..su susdo.” (s, 36 hace da su conocniento que dicha informacin es de

carécter pibico y pusde ser consultada en a lataforma IPOVIEX, denro de la faccion VI A “Remuneraconss', ta
cual puodo consultarso en: o 0./ 003 g e/ SVOV/ar G2 il weh

Sin oo particulr,reciba un cordil salco,
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ESTADO DE MEXICO
2022 A% del Quincentenario de Tluca, Captaldel Estaco oo Mérco"

Tianepartia do Baz, Méxco, 24 06 o dol 2022
No de Ofio CCTAIT/0207/2022

LICENGIADA GUADALUPE RAMIREZ PERA
COMISIONADA DEL

INSTITUTO DE TRANSPARENGIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLIGA Y PROTECGION DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE MEXICO Y MUNIGIPIOS (NFOEM)

PRESENTE,

£l ue suscrbe, Lc. Lus Gustavo Mondragén Duart, Tiar de la Unidad do Transparencia de a Secretara do
Moviidad del Gobeno del Estado do Méxioo, a ayGs o ete acto, comparezco a ealzar o nforme Justicado
Recurso o Fevison nimero 11304 NFOEMAP/RR/2022, de conformidad con ko dspuesio en s arcuos 6
apartaco A, 8y 16 0o la Constiucién Poltca doos Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Corsiiucén Poltica de
Estado Lire y Soberano de Meéxco; 3, 15, 19 fraccen XV1 y 32 do a Loy Organica do la Admisiracion Piblca del
Estado do Meéxco; 1, 2 3 Gl parafo del Feglamento nferor d a Secretara de Movidad dol Estado de Maxco,
1,10, 12, 23 faccion | 24 dimo paaio, 25, 53, 185 faccio Iy domds apicables do la Ley do Transparencia y
‘Acceso a a Informacin Pibica dol Estado de Méxco y Muricpios, vengo a rende el suiente Informe Justifoado.

Porlo aterr, expongo os siguetes
HECHOS

1V d o de dos mi veiniads, 5 reobic on esta Secretaria oo Movidad del Gobmo e Estadd 0 Maxco,
Ia solcitud de acceso a a rfcrmacion denticada con o imero e folo 00231/SMOVIIP/2022, a través de la sl
5@ solc o sgente

“Soloto fods las acta del COMITE DE TRANASPARENGIA FRIVADAS DE ENERO A LA FECHA DE MI
‘SOLICITUD y todos ko ofcos fimados por fttar o la undac do franaprond, asi como t0dos os ofcis.
o contesstacidn de las areas a s sokitudes e ranaparenci. l Certcacion delftur de franaprenc sy
oy su suko." )

Para tl ofocto, of ez d jurio de dos i venidds, este Sueto OBigado respond e requenTiento de iformacn,
enlos siguientes téminos:

“Alrespecto, do confrmidad con o cispuesto an los arfuos § apartado A, y 8 el Constucion Poltca o
Jos Estados Unidos Moscanos: 5 do la Consifucion Polfica del Estado Litra y Soberano do Méxcos 1. 2, 3,
15, 19 accion XV1, y 32 de la Loy Orgaica c s Adminsiraccn Pibica dol Estado do Méxcos 1. 2,3, 5, 0y
10 del Reglaments Inferor e (s Secretaria do Mowldad 0ol Estado g Méco; 1, 2, 3 #3c0on XX, 4, 7
raccion', 8, 11, 12 paralo segundo, 15, 17, 21, 23 fraccion |, 24 itmo pékral, 53 facciones 1l y V, 59
iracciones Il I, 75, 150, 151, 162 163 d i Ley de Transparenciay Acceso a s nformacion Pbica o
Estado de Méxco y Muricipios, 5o hace 0@ su apreciabie conocimento o sine:

Porio quo 5o rofro a “Sokcio todas s acta del COMITE DE TRANASPARENCIA FRIMADAS DE ENERO A
LA FECHA DE I SOLIGITUD..." (s, se inforna que dicha informacian es o cardcter pubico y pueds
ocalzarss en a atafoa 0@ normacin Pibica do Ofcio Mexuensa (POVIEX, dontro dé s obigacionss.
stablecitas on o Arculo 92, & ks facciones XLII A y XLI B, Que se pueden consular o los Suintes.

lpomex org oo YgUindce/SMOV/ar_52_xi_b.web
pomex.org.mulpogtincice/SMOV/ar_92_xi s web
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Porlo antes expuesto:

£ mportants destacar que en ingun se niega el derocho de acooso ala iformacién dal oy recurents,fomando an
‘consideracin que este Sujto Oblgado otorgden arespuesta a a solctuc priTigenia, a fomacén corespondente
 cada uno do s puntos requendos

0t vitud, e menestor resata aue esta Secretaia e Movicad del Goblemo del Estado de México, o 56 indich
na unica modaldad do entrega a a guo Ndica o oy recUTEnto en s ison subjeia de a respuesta otorgad par
esta Dependencia del Eecuti Estatal, sno que ademas do la modaldad en copis simples, 5@ 0ffecid & consulta
irecta tenclendio penamente e pincipo ricico pro persons.

£n ese sentdo, 65 oportuno sefdar que el procedimiento de acosso  la nformacicn esiablecdo en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacicn Publca del Esiado de Méxio y Municpios, se desprends que o
cumpimiento a derecho de acceso a a nformacion pibla consia de e efapes: I primera de alas consiiente
nla bisqueda el acoeso de aquelos documentos soictados: | Segunda etapa consstents en  préperacion de
Ia documentacién en la modalkdad de entrega ek informacien:y,famente, o enio 0 enirega da a misma.

e conformidad con la deficén del diccionaro de a Feal Acadenia de la Lengua Espania e acoeso consiste en
1a antrada 0 acercamiento, ConGepto aue o 6s SnGNMo de a eproduccon, puss esta ima consisa en a acoion
efecto de reproduci 0 reproduUGrse; o1 Una Cosa QLB 18prodLC8 0 Copa un Origina, o bien, & i copia J8 un texio,
Una 0bra u bjeto de arte consequida por medios mecAncos. Portanto, o 300eso a a nformacion pdblica o mpica
e ol poseedor dela nformacion a reprocuzca de orma gratuta.

Para ta ofocto, sin dua es inagatde que @l efercico del darecho de acceso a i informacién flene como prinoo
Ia “Gratuidad’, y s ben, es 6l 8 rector del procedimiento en i mismo, que comprendo desde of iNgreso 0@ fa
solictuc hastaa ontega 0@ la nformacicn que 0bra oo archvos de o sufetos obigados, I gratidad no puade
"hacerse extensiva a cuestiones que por ey se pravéin de manera dislna. pues en Cuarto altema de 0s COSIOS.
por concepto de reproduccién de copias, el artouo 174 do la Ley e Transparencia y Acceso & f Informacion
Pbica delEstado d México y Municipios estatlece expresaimant el pago por ccho concepto se deberd cubr de
manera previaa la enrega cuando l nformacin supere las veite hojas STpies y a cuota poros derechos deberdn
establecerse por el Céaigo Financiero del Estado de Méxco.

Aorgllen. ol articulo 9, fraccion Il del Codigo Financiero del Estado do Méico y Municipios establece que los

son las contraprestaciones que deben pagar las personas 1Scas  J3cas colctias, por o so ©

jento e s benes el domino publico do la Entidad: asi Como, por 10GbF sarvicos que presten 6
jarismos y Muricipios en funciones de derecho pibic
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sl paa a determinacion del monto a pagar por conoapto de derechos debe tenerse en cuenta el costo ue para
@ Estado tenga la jecucién delsenici y que éste sea o @ gual para 10008 08 que racban senvicos mmaIogos,
‘caracteristoas que distinguen a s derechos do s demds conirbuciones. En consecuencia, para AU o6 Curpan
‘conos principios e proporcionaldad y equidad que establece a fraccén V el i 81 e 4 Conusie Polica
@ 05 Estadios Unidos Mexicanos, debe exsir un equibro razonabie entre o monto & pagar y & prestacion dt
senvico, debienco otorgarss el mismo rato fcal a s qus eciben lgual servii.

En esa vitu, ratandose de derachos debe tenerse en cuenta ordinaramente ef Costo e para el Estado tenga fa
sfecucén del senviio: y que la comespondencia en ambos términos no debe entenderse como derecho privedo,
e Mancra que l precio corresponda exactamente al valor del Serviio prestado, pues los servicios pUbIGos 56
rganizan en funcén el interés generaly 566 secundariamente en el e o6 partcuares.

Asimismo, s bien e prcoio de gratidad rige e procedimiento dl derecho de acceso a a formacion, a entrega
e misma an l modaldad de copias smpls, impica un costo para o Esiado, de ahi que result necesar> QU
©Xsta un Medio de recuperacion de tles gastos, on o caso, medante & pago da un cerecho ya esabecdo en
Pormatihidad apicable, esto es, na cortraprestacio ous doben pagar as personas fiscas y icicas colecinas por
ol Uso o aprovechamiento de benes 0o domino pibico de I Entdad.

Easi que 5 refera que, i bien o acceso  a formacien es gratuto de conformidad con a nomativided aplicabl,
1a entrega de i informacién en a modaidad de copias simples &3 un derecho deiMitadd por & Cadgo Francirs
el Estado de Meéxico y Municinios, por 0 que se tata do supuestos cstinto, es dcr, ef recho de 00660
Informacién s un derecho fundamental previto en el arculo 6 de la Constitucien Pofta o s Estados Uridos
Mexcanos, consistente en l faculad de exig a a autorded una accion concreta, prolegida directamente por 6l
‘derecho objeio, e fanto que areproduccidn de fa nformacién soliada mplicaa Utizacen de recursos pUBICDS
asignados a et qubemamenl,

s oantericr 5o adviete que el hecho generador de s derechos s a prestacién del e, entendndose como
hecho generador ala crcunstanc, hecho o nipétesis contanida en una ey que, af ealzarse, hacs que se geners
0bigacién de pago de a contrbucien, o cual conforme ala doctinaicico isca 58 Gonocs Coma e Mpontle.

Balo este contexto, es de senlar que i bien es cirto, el pago de derechos por l prestacicn de Giertos sanvicios
‘aus presta ol Estaco se establece en e, también o 6 Que mientras no se gener el echo Mporibie 1o 40 ést e
18 obigacién de pagar s mismos: en cambio, 558 genera f hecho imponble entonces s i por ende l oblgacen
9@ pago del derecho y nace el vincul o ent a entidad adminsiratva que tlene electivaments & derecho &
recbi la conirbucion y o sulto qus tlns la obligacon de contbur, dado 1 Stuacken s o de haco aue
geners

Anra, en ol caso especifco del pago de derechos por expedician de copias simples establecido en a raccicn
‘el artcuo 73; asicomo de la fraccicn | del aticulo 148 del Cadigo Financero del Estado de Méxco y Muiciios,
ol hecho imponibe es fsenvico pora expedicién e las copias smples, I qua impica e uso e recuracs materaios
¥ humanos que generan un gesto para el eraro piblco, pues implican fa reproduccon de Ia documentacion
Solctaca en efrcio del derocho de acoeso & la ormaci.

La Ley de Transparancia y Acceso a la Informacion Pibica del Estado de Méico y Muncipios contampla en su
artiulo! 74 que a expedicion de dociumentos, grabaciones ¥ reprodcEIones 56 Sjetir, on s caso, I pago ot o6
‘derechos, procicos, aprovechamientos esiablecidos en alegiacn comespondientey e en g asa o pago
e Jos derechos deberd exceder el costo de reproduccén e la nformacion en el materil solitano y & costo g
e

Es eitra que si bien e ieto el acceso a la OMacion es gratuito; ambén o 65 Que a eproduccién
10 8 Que 8 esta acoediendo tiene un costo, ya sea por reproduccicn en medo T, 0 bien, &1
1t necesario que exsta un medio de recuperacion e tals gastos, puss consituye L derecho,
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ya establecido en la nomatiidad apicabe, por vatarso de na Contraprestacion que deben pagar as personas
fiscas jucicas cokectias, por 6l USo o aprovechamiento de o biengs del domin pdbico 0@ a Enticad.

Do o antes expuesto, 5 achirte que el accsso aa nformacion pdblca atendo do manera INsoparabio ala persona
que sercia el derecho, 10 asi a l reprodccdn y envo de l nformacién solcitada pues es claro que se ata de
momentos y supuestos cversos.

s las cosas, se conclye que la graluidad referda on e texto consttucional descans dnicaments en la primera
tapa descra; en otras palabras, on materia g transparenciay do acuerdo con b xpuUeSto en ineas anteriores, of
gercico del derecho de acosso  la nformacion es gratulo para todas las personas, epero no abarca qus ol
poseedor de a nformacién absoroa un asto de 1eprOGLCCIN; Pues Se estd ante una siuacion de hecho disinta
aue rmpica el uso y destin e recursos plbicos.

n esa tesitura, e tora Que no se confundan i equiparen o 2cceso a ainformacién pabica con a reproduccion de
lainformcion acoeclde, ues sibien son fiuras smiares, que conciden en qus tenen como fnaidad que i persona
conazea nformacion ds cardcter pdbico, en realdad Son iguras afs, complementarias y CoadyuNaNtes, paro N0
son o mismo.

Ahora bien, exsten supuestos en 10s cuales 10s Sujeos Oblgados debon contar con nformacidn en medo digtal
por mandato de la Constucién Poltca de los Estados Unidos Mesicanos, de ks Consiucien Poltica del Estado
Libre y Soberano de Méico; asi como, por ey, reglamentos.y demés cuerpos normativos apicatses.

Asimismo, exise Informacién Pdblica de Ofio aue, por mandato da Ley y en términos de fos Lineamientos por os:
que so establecen las normas que habran do obsenar 1os Sualos Obigados. on la [dONUACACN, PUbICACCN
actuaizacién de la Informacin Publca dé Ofico déterminada por o Capiuio | del Tiulo Tercero de i Ley de.
Transparencia y Acceso a f Informacién Piblca dal Estado de Méxco y Muncipios, os Suietos Obligados deben
tener ciponible en medio dlecténico, de manera permanente y actualzad, de forma senclla, precsa y entendte
para os partcuares.

En consecuencia, la informacién solctada referente a *..todos s Ofcios de ConteSstacon e s araas a las
salcituges do tranaparencia . (sc) (énfass anacido), o conesponde a nformackn aue por mandato do
Consitucén Poltica de los Estados Lidos Mexicanos, de a Constiucion Poftica del Estado Libre y Soberano 06
México, as como, por eyes, regamentos y demds Cuerpos normativos apicabls, se encusnite dgtalzada o on
mecko magnétco y a misma supera a5 veint hojas Smples, por o que, con fundamento en larticuo 164 de a Ley
o1 a mateia, 5@ izo del ConocHTiento del sofciante ue al tatarse d documentaes cuya naturaeza s carictor
fisco (0icos frmados) y tomando en consderacén f volumen que implca l informacien requerida, las undades
admeistaiias no cuentan con 05 récursos humanos y tecnodgicos para su dgitaizacion, por 0 Gue la modaldac
e reproduccién para  entroga do a nformacin sa realzard a través d Goplas SMpes, para o cual o8 necesaro
GubiT 6 cOsto d Gerechos pora reproduccion cortespondente.

Todo lo anterr, derva an que, i bien es o quo los cudadanos tlanan e Garecho INOSITcto de cceso a
infomacion en a modaliad sefidaco por e, esta Oficna cuenta con un Mpedmento Mmaterial para digtaizar of
volmen do ia nfomack requerda, razén por Ia cual se ofrecieron dos modaidades para acoeder a ola. ES(o,
consderando que esta Avea sl ispone o un (o escarer o MATa Capacidad, COMo puede Cosenvarss on
siguiente imagen
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Por elo, se retera que a documentacion se pone a dsposiion det hoy recurents mediants consula directa, para o
vl puede acudir en un horario do unos a vimes, d 10:00 a 17:00 horas, en s ofcines de esta Undad de
Trensperence, ubicadas en Av. Gustavo Baz Praca No. 2160, Primar piso, Coonia La Loma, C.P. 54060, Tanapantta
o Baz, Estado de Méco. No obstante o anterir,atencieno los conrol e acceso de rmuebe donde 6 ocelza
esta Unidad Admisiratia respefuosamente 56 Soicta agendar a C1a preva a su vita al Tekéfono 55 5366 6200,
Extension 5150, con f susarto.

D igual manees, i es su deseo accedar a la informacién mediants la expecicion de copias impls, se hace do su
‘apreciable conocimiento que serd necesariocubr f costo dereproccicn conmespandente a 288 Goscentos ochanta
¥ 0cho) copias smpies, generando un monto tofal de S596.00 (quientos noventa y ocho pesos 00/100 ML, &
atencion al arculo 73, raccion i, nicos A y B, del Cocigo Financierd para o Estado d Mo cue sehal:

“Arcudo 73. Porla expecicion o los siguentes documentos se pagarér
1 opls simples:
A Porla primera ho. $24.
5. Por cada hoja subsecuente. $2°

o, deberd ngresar af Portalde Seviios l Contrbuyente del Estado de México en i dreccién scirérica
2. cdomexioo gob.mureceudacion y una vez que so haya realzado o pago comespondents deoerd

it en la Unidad de Transperenca oot Secretara do Movikdad del Gobiero el Estade de Méxco,
Gustavo Baz Prade No. 2160, 1er o, Colonia La Loma, C.P. 54060, Tainepartia de Bz, Estac dé
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México, en un horaio 0@ 0900 a 18:00 haras, con f Li. Lus Gustavo Mondragén Duarte, Tl e la Unidd do
Transparenca, con tefond 55 5686 8200 Ext. 55150.

Tomando en consderacion 10 antes expURSIo, 5@ pUede asewerar que las argumentaciones reaizadas por o hoy
recurente para la terposicion del presente ocurso, carecen de congruenCa, resuando INNAdos 05 actos
impugnados, o que cobra fuerza con a siguente anlogia pubicads en el Semanaro Judcal de a Federacion  su
Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV, enero do 2007, pagia 2121, Trbunales Cologados do GICuo, tosis 40.A.
J48; anuaro Judicia dola Federacion y su Gaceta, Que aa kira sefdla:

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS ¥ SUPERFICIALES. - Los actos 0o
‘autordady las santoncias esain investdos do una presuncion do valdoz quo Gebe ser destnia. Por tanlo,
cuando o expuesto por a parto Quelosa 0 o recuTento es ambiguo y superfil, e (anto que no safal i
concreta algun razonarmiento capaz de ser anaizaco, tal prfonsion do invaldez es inalond, en cuanlo
70 logra consitur y proponer la causa do pede, en la medida que et roervse al Andamento, razonos.
decisorias o arqumentos y al porqus de s reckamacion. A, fa deficenca revela una faa 0o partnencia
oo 0 protenci y s razones aportadas que, por ends, no son oGneas i usticadas para coegi y
‘concr o pedido. Por consiguiente, los argumentos o causa o pedir que 52 Xprasan an s Conosptos da
volacen 0o la demanda de amparo o en s agravos o la rovson doben, variablements, ostar Gigos
 descaifcary evdencr a fegalad el consideracionss en Que se sustenta el aCt0 ackmado, porque.
0B 0 o s, las maniestaciones que ss vertan no pon ser analzadas por el Grgano cokgado y deberdn
caificarse @ inoperantes, ya que 58 e ants arguentas non ssquitur para oblener una declratora do
invaltz”

En méto do o anteror, pono a dsposicn o presant Informe Justiicado por esto Sueto Obigado para 05 efectos
legales conespondntes e conformdaccon o estpuado en el articulo 185 e i Ley o Transparanciay Acceso ala
Informacien Pblica de Estado do Meéxico y Muniipios, por 0 aue solcto:

UNICO: Sina o expresado Gomo razones sucientes para que esa autordad resolora,en 16ings delartcuo 186
faccion .y 192 fracciones l y V, de la Ley e Transparenci y Acceso aa nfrmacion Pyblica dolEstado do Méxco
' Muricos, 5o CONFIRME fa rospuesta resentada po esta Sufto Oblgado a asofcitud prrmigena y 5 fonga por
presentada a respuesta de este Sujto Chigad, a raves de este nfome Justicado para 1000s os efctos legaes
conespondientes.
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Requerimiento de informacion adicional- Recurso de revision 11394 (@#fig) recibidos « X @B

Monserrat Vasquez Blas <monserrat vasquezinfoem.org. m s g e i

para smovilidad, Berenice v

ic. Luis Gustavo Mondragén Duarte
Titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaria de Movilidad

Presente:

Reciba un cordial saludo, al tiempo que me permito informarle que, por instrucciones de la Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia, le comparto el documento que contiene un requerimiento de informacién adicional para subsanar la deficiencia de la
respuesta otorgada a la solicitud de informacion 00231/SMOV/IPI2022, misma a la que recays el recurso de revision 11394/INFOEMIIPIRRI2022, que se relaciona con el cambio de modalidad a consulta directa. Lo anterior con el fin de que, a la brevedad
posible, manifieste a esta Ponencia mediante los correos electrénicos adjuntos en el documento lo que a su derecho corresponda

Sin més por el momento, agradezco la atencién prestada, quedando de Usted para cualquier duda o aclaracién
Monserrat Vasquez Blas

Proyectista de la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramirez Peiia
ito de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Muni

jos

Un archivo adjunto- Analizado por Gmail © &

Requerimiento 11.. gy
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Recurso de Revisién: 11394 INFOEM/IP/RR/2022
Sujeto Obligado: Secretaria de Movilidad

Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia

Asunto: requerimiento de informacién

En Metepes, Estado de México, 3 20 de octubre de 2022

Lic. Luis Gustavo Mondragén Duarte
Titular de la Unidad de Transparencia de la
Secretaria de Movilidad

Presente:

De las constancias que integrn ol epedionte del recwso de revisien
T13UINFOEMIIP/RRI2022; se desprende que de la respuesta otorgada a la solcitud de
informacion, 0023USMOV/IPI2022, se realiz <l cambio de modalidad a consulta directa
‘por cuanto hace alos oficios de contestacién de 1as reas 2 1a unidad de fransparencia, asto
argumentando que no se cuenta con 1 herramianta tecnoldgica necesaria para digitalizar 98
oficos, contenidos en 258 fofs.

Sinembargo, e tiene que dejo deustficar Las razones 0 motivos que o levaron hacer dicho
cambio de modalidad, por lo que, se carece de los lementos que permitan justficar que
existe Ia necesidad de realizar ol cambio de modalidad, lo anterior en términos de los
sefalado por el aticulo 155 fraccion V, 156 7 164 de Ia Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacion Prblica del Estado de Mésico y Municipios.

Portanto, con fundamento en l articulo 14, fracciones 11V y XVI del Reglamento Interor
del Insttuto de Transparendia, Acceso  la Informacién Publica y Proteccion de Datos
Personales del Esado de México y Municipios publicado en Ia Gaceta del Gobiemo el 17 de
noviembre de 2020;con el objeto de contar con s elementos necesarios para I elaboradén
del proyecto de resolucion correspondient, se requiere informe Lo siguiente:

1.-Manifiestelas razonesy fundamentos suficientes para no entregar a informacion a través
el SAIMEX.

2-Se refiera al cimulo de informacién que se trafa y sf excede Las capacidades del SAIMEX,
estomediante el reporte de incidencias realizado con el rea de soporte técnico del INFOEM.
3- Que la informacion solicitada, sobrepase las capacidades técnicas administrativas y.
humanas del Sujeto Obligado para cumpli con Ia solcitud, en los plazos establecidos para.
dichos efectos, con Los respectivos medios de conviccion.

4-5ila informacion solicitada, es necesario que s entregue en versién piblica.
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La informacién de mérito debers ser entregada a este Instifuto en un lapso no mayor a tres
dias, a fravés de los comeos electrénicos monsermatvasquezEinfoemorgmx ¥
berenice carrillo@infoem.org mx, de acuerdo a o establecido en el articulo 29 del Cadigo de
Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicacion supletoria a la Ley de
Transparencia ¥ Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Muricipios.

Sinmés por el momento, aprovecho 1 ocasin para enviarle un cordial saludo.
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Lic. Monserrat Vasquez Blas

Proyectista de la Ponencia de la

Comisionada Guadalupe Ramirez Pefia

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Presente

En atencion al correo que antecede, mediante el cual remite copia del oficio con el que se Requiere informacion respecto de las constancias que integran el expediente del Recurso de Revision
11394/INFOEM/IPIRR/2022, derivado de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la informacion identificada con el nimero de folio 00231/SMOV/IP/2022, me permito poner a su disposicion copia del
oficio CCT/UT/0480/2022, con el que se atiende el citado requerimiento de informacion

En ese sentido, mucho le agradeceré confirmar la recepcion del presente correo, asi como del anexo correspondiente.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

GOBIERNO DEL , EDOMEX

ESTADO DE MEXICO DECISIONES FIRMES,

RESULTADOS FUERTES.

Lic. Luis Gustavo Mondragdn Duarte
Titular de la Unidad de Transparencia
Secretaria de Movilidad

Av. Gustavo Baz Prada No. 2160, ler piso, Col. La Loma, C.P. 54060,
Tlalnepantla, Estado de México
Tel. (01 55) 5366 8200 Exts. 55150y 55144
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ESTADO DE MEXICO

2022 Afio Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México™

Tanepania e Baz, Estadode México, a24 ds odubrede 2022.
Ofcio No. COTAUT/ABN2022

MAESTRA GUADALUPE RAMIREZ PERA
COMISIONADA DEL.

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECGION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Hago referencia al ofco fechado 6 20 de octubre del afo en curso, mediante el cusl se Requiers informacion
respecto de las constancis e ntegran el expedients delReourso de Revision 11004/NFOEMIP/RRI2022,
dervado de i respuesta olorgada  a solcitud de acceso a la nformacion dentiicad con ef ndmero de fofo
00231/SMOV/IP/2022, particulaient por el cambio de modaidad a consula directa por cuanto hace a s
ofcios de contestactn de las dreas a la Unidad de Transparencia, argumentando que o se cuenta oo la
heramienta tecnolégica necesariapara cigialzar 98 ofcos, contenidos en 268 hojas.

En ese seni, es Mportante destacar Que fanto &n a respuesta proporcionada por ese Sujeto Obigado a la
‘Solcitud primigeria, como a olorgad en el Informe Justiicaco del claco Recurso de Fevision, atendiendo ef
piinCiio pro persons, asi como ko estipuado en el arculo 164 e la Ley do Transparencia y ACGeso a la
Informacion Publca del Estado de Méxco y Macipos, fue que i nformacion se puso a disposicion en la
‘modaldacide consuta directa, primeraments, y ego en copias Spes con Costo,

Loanterior a raz6 de que esta Ofcna, al ser na uidad adminstrativa o caracterunipersonal, o cuenta con
el captal humano sufiente para reaizar la Ggtalzacin de la mformacin, aunado a que dentro de las
heramientas para Gesartolar ks labores nherentes a esta Unided de Transparencia, solo se cuenta con un
escaner de minma capacidad

D igual maners, es de resaltar que en incidencias previas ante a Dieccien e Informética de ese nstuto, se ha
nformacio que la capacidad técnica del Sisera d Acceso a a Informacion Mexiuense (SAMEX),es 2 8000
{ocho i) fjas aproximadamente, que equiva a 500 MB, recoMmendando escanear a una resokicion e 150
D's, en escala de gises  en formeto *FOF”

Sin oo partilar por el momento, aprovecho la ocasion para enviarsun cordial sauo.

ATENTAME

USTAVO MONDRAGON DUARTE
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARIAE MOVLIDAD
UNIOAD DE TRANSPARENCIA.
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Alejandra Caballero Montero mar 8nov, 947 (hace 1da)  f 6§
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En atencién a su peticién, donde solicita se informe si existe registro alguno de las incidencias reportadas por parte del SECRETARIA DE MOVILIDAD, al respecto me permito informar que a la fecha no se tiene reportado llamada alguna, ni tampoco
se tiene registro de incidencia por parte del Sujeto Obligado en comento.

Ahora bien En relacion al peso méximo de archivos que soporta el SAIMEX para adjuntar como respuesta a las solicitudes de informacion, al respecto hago de su conocimiento que el citado sistema, tiene el soporte tecnolégico para que se puedan
adjuntar archivos con un peso aprox. de hasta 500Mb o un equivalente e hasta 8,000 hojas, garantizando que el Ciudadano no tenga problemas en la descarga de 1a informacion usando conexiones a intemet convencionales bajo parametros de escaneo
en resolucin maxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato "PDF” extraido directamente del escaner

Saludos!!

Atentamente.

Ing. Alejandra Caballero Montero
Personal Adscrito a la Direccién General

o0
I1 nf 0 e m de Informatica

Pino Suirez s/n, actualmente Carretera Toluca Ixtapan

R T AT no. 111, colonia La Michoacana, C.P. 52166, Metepec,
Estado de Meéxico.
wwwinfoem orgmx Tels. +52.722.2261980 (ext. 405)

alejandra caballero@infoem org mx.
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